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S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

982.- Declaración de utilidad pública en 
expediente de expropiación del antiguo solar del 
Pasaje Fernández y relación de bienes y derechos 
a expropiar.

988.- OAST.- Aprobación defi nitiva del 
instrumento de instrucción técnica para la homo-
logación del material de apuestas y verifi cación 
del cumplimiento de los requisitos aplicables a los 
medios informáticos.

997.- Corrección de errores del anuncio 
con número de orden 24, publicado en el B.O.C.CE. 
Extraordinario número 8, de fecha 29 de diciembre 
de 2010, relativo a la aprobación defi nitiva del 
Presupuesto General de la Ciudad para el ejercicio 
2011.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

976.- Notifi cación a D. Mohamed Jalil 
Salah, relativa a expediente sancionador por infrac-
ción de la Ordenanza Reguladora de Terrazas.

977.- Información pública del expediente 
de solicitud de licencia apertura del local sito en 
calle Sargento Coriat n° 5, bajo, a instancias de D.ª 
Rosario Maldonado Sánchez en representación de 
Supercibao S.L., para ejercer la actividad de venta 
de alimentación y limpieza.

980.- Notifi cación a D. Muhssin Mustafa 
Mohamed, relativa a expediente sancionador por la 
tenencia de un animal potencialmente peligroso sin 
licencia, ni bozal por la vía pública.

987.- PROCESA.- Aprobación defi nitiva 
de las valoraciones y subvenciones correspondien-
tes a la 3.ª convocatoria 2010 de los itinerarios de 
inserción laboral con cargo al Eje 2 Tema 71 al 
amparo del Programa Operativo del FSE período 
2007-2013.

991.- Notifi cación a Telefónica Móviles 
España S.L., relativa a la solicitud de licencia de 
instalación y funcionamiento para la Estación Base 
Rural de Telefonía Móvil Digital, en Ctra. del Se-
rrallo s/n (expte. 65851/2007).

992.- Notifi cación a D. Ridouan Bakali, 
relativa al expediente sancionador n° 13/11.

993.- Notifi cación a D. Younss El Archi, 
relativa a expediente sancionador n° 15/11.

994.- Notificación a D. Naual Moha-
med Amar, relativa a expediente sancionador n° 
116/10.

995.- Concesión a ECO-RAEE’S de la 
renovación de autorización para actuar como sis-
tema integrado de Gestión de Residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos en Ceuta.

996.- Concesión a ECOTIC de la reno-
vación de autorización para actuar como SIG de 
RAEE’S en la categorías: 1,2,3,4,6,7,8,9 y 10, 
(Decreto de fecha 28/01/2011).

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asist. Jurídica Gratuita

979.- Notificación a D.ª Sandra Ruiz 
Raga, relativa a la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita.

981.- Notificación a D.ª Paula Piñera 
Trabado, relativa a la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita.

983.- Notificación a D. Luis Jiménez 
Oliver, relativa a la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita a instancias de D.ª Khadija El Filali El 
Goumare.



1.184

984.- Notifi cación a D.ª Nayat Mohamed Mo-
hamed, relativa a solicitud de asistencia jurídica gratuita 
a instancias de D.ª Fátima Ahmed Mohamed.

985.- Notifi cación a D. Luis Gómez López, 
relativa a solicitud de asistencia jurídica gratuita a ins-
tancias de D.ª Atika Essaamed.

986.- Notifi cación a Da. Natividad Pérez Ruiz, 
relativa a solicitud de asistencia jurídica gratuita a ins-
tancias de D. Juan José Marchena Almagro.

Inspección Provincial de Trabajo

y Seguridad Social de Ceuta

978.- Notifi cación al Consejo de la Juventud 
de la Ciudad de Ceuta, relativa a Actas de liquidación 
e infracción.

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

975.- U.R.E.- Notifi cación a D. Chaib Amar 
Abdelatif y a D.ª Selua Mohamed Fares, relativa a em-
bargo de bienes inmuebles.

990.- Corrección de errores del anuncio con 
número de orden 960, publicado en el B.O.C.CE. 5040 
de 5 de abril de 2011, sobre Relación de notifi caciones 
que no han podido efectuarse directamente, relativas a 
deudas a la Seguridad Social.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

974.- Notificación a Banky Estructuras y 
Reformas C.B., relativa al Procedimiento Ordinario 
591/2010.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:   ...................................................................Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00
 - Administración General ............................................................................................. Horario de 9 a 13,45 h.
 - Registro General e Información .................................................................Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.
 - Día 3 de mayo ................................................................................................................. Horario de 9 a 13 h.
 - Fiestas Patronales.......................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.
 - Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h. 
  ...............................................................................................................Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14
SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICIA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

974.- D.ª Lourdes Sevilla Silva, Secretaria Ju-
dicial del Juzgado de lo Social Número Uno de Ceuta, 
Hago Saber:

Que en el Procedimiento Ordinario 591/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. 
Mohamed Chakouh contra la empresa Banky Estructu-
ras y Reformas C.B., sobre Ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Señalar nuevamente el acto de juicio para la 
audiencia del próximo día 16 de junio de 2011, a las 
10,20 horas.

Citar/Notifi car a Banky Estructuras y Reformas 
C.B. por medio de edictos, que se fi jarán en el tablón de 
anuncios de este órgano judicial hasta el dia señalado 
para el juicio, y la publicación de un extracto sufi ciente 
de la resolución en el Boletín Ofi cial correspondiente, 
con la advertencia de que las sigueintes comunicacio-
nes se harán fi jando copia de la resolución o de la cédu-
la en el tablón de anuncios de la Ofi cina Judicial, salvo 
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se 
trate de emplazamiento, (art. 59 LPL).

Y para que sirva de notifi cación en legal for-
ma a Banky Estructuras y Reformas C.B., en ignorado 
apradero, expido la presnete para su inserción en el Bo-
letín Ofi cial de la Provincia de Ceuta.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución 
o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ceuta, a veinticuatro de marzo de 2011.- 
LA SECRETARIA JUDICIAL.

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

975.- De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE del 
27). según la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 
enero (BOE del 14), que modifi ca la anterior y la Ley 
24/01, de 27 de diciembre (BOE del 31), de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notifi cación al interesado o su repre-
sentante po dos veces, sin que haya sido posible prac-
ticarla por causas no imputables a la Tesorería General 
de la Seguridad Social, se pone de manifi esto mediante 
el presente edicto, que se encuentran pendientes de no-
tifi car los actos cuyo interesado, número de expediente 
y procedimiento se especifi can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los su-
jetos pasivos obligados con la Seguridad Social indi-
cados, o sus representantes debidamente acreditados, 
podrán comparecer ante los órganos responsables de su 

tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo 
de DIEZ DÍAS, contados desde el siguiente a la publi-
cación del presente edicto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de la Ciudad Au-
tónoma de Ceuta, para el conocimiento del contenido 
íntegro de los mencionados actos y para su constancia 
de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lu-
nes a viernes, excepto festivos en la localidad, indicán-
dose en la cabecera el domicilio, localidad, teléfono y 
n.° de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, 
de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

En Ceuta, a 28 de marzo de 2011.- LA RE-
CAUDADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Mén-
dez Ruibal.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIR-
CUNSTANCIAS QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE 
EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva contra el deudor D. ABDELATIF CHAIB AMAR, 
por débitos contraidos para con la Seguridad Social, 
con fecha 24/10/2010, se ha dictado el acto cuya copia 
literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN 
FORMA y demás efectos pertinentes al destinatario, 
en su condición de INTERESADO expido la presente 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

OTRAS OBSERVACIONES, en su caso: SE 
ADJUNTA TVA 501 : DIL. EMBARGO BIENES IN-
MUEBLES.

Número documento: 51 01 501 11 
000091994.

Contra el acto notifi cado, que no agota la vía 
administrativa, podrá formularse RECURSO DE AL-
ZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social en el plazo de un MES, 
contado a partir del día siguiente al de su recepción por 
el interesado, conforme a lo dispuesto en el el artículo 
34 del Texto Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signifi cándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá 
sin la previa aportación de garantías para el pago de 
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga 
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, en re-
lación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, (BOE del día 27) de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo 
establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.
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Ceuta, a 27 de enero de 2011.- LA RECAU-
DADORA EJECUTIVA.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIR-
CUNSTANCIAS QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE 
EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva contra el deudor D.ª SELVA MOHAMED FARES, 
por débitos contraidos para con la Seguridad Social, 
con fecha 24/10/2010, se ha dictado el acto cuya copia 
literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN 
FORMA y demás efectos pertinentes al destinatario, en 
su condición de CÓNYUGE expido la presente CÉDU-
LA DE NOTIFICACIÓN.

OTRAS OBSERVACIONES, en su caso: SE 
ADJUNTA TVA 501 : DIL. EMBARGO BIENES IN-
MUEBLES.

Número documento: 51 01 501 11 
000091994.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de 
apremio que se instruye en esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva contra el deudor de referencia con DNI 
45059960Q, por deudas contraidas a la Seguridad So-
cial , una vez notifi cadas al mismo las providencias de 
apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a 
continuación se indica:  
 

NÚM. PROVIDENCIA 
APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

51 10 010038458 11 2099 / 11 2009 0521
51 10 010145158 12 2009 / 12 2009 0521
51 10 010130610 01 2010 / 01 2010 0521
51 10 010236704 03 2010 / 03 2010 0521
51 10 010316829 03 2010 / 03 2010 0521
51 10 010356841 04 2010 / 04 2010 0521
51 10 010387860 05 2010 / 05 2010 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 1.934,33
Recargo: 386,85
Intereses: 75,43
Costas devengadas: 9,38
Costas e intereses presupuestados: 0,00
TOTAL: 2.405,99

No habiendo satisfecho la mencionada deuda 
y conforme a lo previsto en el artículo 103 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio 
(BOE del día 25), DECLARO EMBARGADOS los in-
muebles pertenecientes al deudor que se describen en la 
RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de 
este embargo a las responsabilidades del deudor en el 
presente expediente, que al día de la fecha ascienden a 
la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deu-
dor, en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a 
los acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes 
serán tasados con referencia a los precios de mercado 
y de acuerdo con los criterios habituales de valoración 
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las per-
sonas o colaboradores que se indican en el citado Re-
glamento de Recaudación, a efectos de la posible venta 
en pública subasta de los mismos en caso de no atender 
al pago de su deuda, y que servirá para fi jar el tipo de 
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. 
Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fi -
jada, podrá presentar valoración contradictoria de los 
bienes que le han sido trabados en el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la notifi cación 
de la valoración inicial efectuada por los órganos de 
recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia 
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: 
Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma 
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, 
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estima-
rá como valor de los bienes el de la tasación más alta. 
En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva 
solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales 
o mercantiles oportunos, la designación de otro perito 
tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo 
no superior a quince días desde su designación. Dicha 
valoración, que será la defi nitivamente aplicable, habrá 
de estar comprendida entre los límites de las efectua-
das anteriormente y servirá para fi jar el tipo de subasta, 
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del mencionado 
Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno manda-
miento al Registro de la Propiedad correspondiente, 
para que se efectúe anotación preventiva del embargo 
realizado, a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social. Se solicitará certifi cación de cargas que 
fi guren sobre cada fi nca, y se llevarán a cabo las ac-
tuaciones pertinentes y la remisión, en su momento, de 
este expediente a la Dirección Provincial para autoriza-
ción de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere 
para que facilite los títulos de propiedad de los bienes 
inmuebles embargados en el plazo de 10 días a contar 
desde el siguiente a la recepción de la presente notifi -
cación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán supli-
dos tales títulos a su costa.

Ceuta, a 27 de enero de 2011.- LA RECAU-
DADORA EJECUTIVA.
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DEUDOR: ABDELATIF CHAIB AMAR
FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA

DESCRIPCION FINCA: VFINCA N.º 9358
TIPO VIA: CL 
NOMBRE VÍA: CLADERÓN DE LA BARCA
N.º VÍA: 26
PISO: BJ
COD-POST: 51002

DATOS REGISTRO

N-° REG: 00001, N.º TOMO: 262, N.º LIBRO: 
262, N.º FOLIO: 17, N.º FINCA: 9358

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

SUPERFICIE ÚTIL: 297,15 M2.
LINDEROS:
FRENTE: CL CALDERÓN DE LA BARCA.
DERECHA: FINCA PABLO BELMONTE.
IZQUIERDA: EDF. ESCUELA MAESTRÍA 

INDUSTRIAL.
FONDO: CL MENÉNDEZ PELAYO.
 
Ceuta, a 27 de enero de 2011.- LA RECAU-

DADORA EJECUTIVA.- Fdo.: Montserrat Méndez 
Ruibal.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

976.- No siendo posible practicar la notifi -
cación a D. MOHAMED JALIL SALAH, en relación  
con expediente nº 112.253/10, se publica el presente 
anuncio para acreditar que con fecha  23.02.10., el Exc-
mo. Sr. Consejero de Fomento, D. Juan Manuel Doncel 
Doncel, ha dispuesto lo  siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

La Policía Local por su escrito de fecha  
14.12.10, da cuenta que el establecimiento hostelero 
denominado Bar-Cafetería Haray Las Vegas del  que 
es titular D. Mohamed Jalil Salah (45.111.003-E), ocu-
paba la vía pública en Avda. Reyes  Católicos mediante 
instalación de terraza de veladores, careciendo de la 
propia licencia. Los hechos  denunciados tuvieron lu-
gar el 07.12.10 a las 16,30 horas. Consultados los re-
gistros de la Consejeria  de Fomento se comprueba que 
el denunciado carece de título habilitante para realizar 
la ocupación  del viario público que llevaba a cabo. El 
Consejero de Fomento por su resolución del 12.01.11 
incoa  expediente sancionador a D. Mohamed Jalil Sa-
lah por la presunta comisión  de una infracción de la  
Ordenanza Reguladora de Terraza de Veladores, asig-
nando instructor y concediendo al expedientado  plazo 
de audiencia, durante el que no se han recibido alega-
ciones. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Ordenanza Reguladora de Terraza de vela-
dores en su artículo 2 las defi ne como  la ocupación de 
terrenos del dominio público municipal mediante insta-
laciones de mesas, sillas,  sombrillas, toldos, jardineras 
o cualquier otro elemento análogo en línea de fachada o 
frente al  establecimiento de que dependan sin barra de 
servicio distinta de la del propio establecimiento  ma-
triz. El artículo 4 de la aludida normativa sujeta a la pre-
via licencia administrativa la ocupación  de los terrenos 
de dominio público con la actividad referenciada. Los 
hechos denunciados por la  Policía Local anteriormente 
descrito son constitutivos de una infracción muy grave, 
instalación de  terraza sin licencia, según determina el 
artículo 13.5 d) de la Ordenanza aplicable y como tal  
sancionables con multa de 453.- a 904.- euros, según 
recoge el artículo 14.1.c) de la citada  normativa, estan-
do obligado además el infractor a la retirada del mobi-
liario instalado según  determina el apartado 2 del ya 
citado artículo 14. Atendiendo al contenido del artículo 
15 de la  Ordenanza el incumplimiento a los preceptos 
contenidos originará la tramitación del correspondiente  
expediente sancionador conforme a la Ley 50/92, de 
26 de octubre y Real Decreto 1398/93, de 4 de  agosto. 
De conformidad con lo recogido en el artículo 8 del 
antes mencionado Real Decreto, el  presunto infractor 
podrá reconocer voluntariamente su responsabilidad, 
con el fi n de resolver  automáticamente el procedi-
miento sancionador, con aplicación de la sanción que 
proceda, cuyo pago  voluntario, en cualquier momento 
anterior al escrito de resolución, implicará la termina-
ción del  procedimiento sancionador, sin perjuicio de 
la posibilidad de poder interponer los recursos  proce-
dentes. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 
13.2 del reiterado Real Decreto 1398/93,  si no se for-
mulasen alegaciones sobre el contenido de la iniciación 
del procedimiento en el plazo concedido, la iniciación 
se considerará propuesta de resolución por contener un 
pronunciamiento  preciso sobre la responsabilidad im-
putada, con los efectos previstos en los artículos 18 y 
19 del  mismo texto legal. El órgano competente para 
el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde al  
Presidente de la Ciudad atribuyéndose además a ésta la 
competencia para resolver los  correspondientes expe-
dientes. La competencia en esta materia le corresponde 
al Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Decreto de 
fecha 6.10.10 de la Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Teniendo como base cuanto anteriormente 
queda expuesto se resuelve:  1º). Sancionar a D.  Mo-
hamed Jalil Salah (45.111.003-E), en su calidad de 
titular del establecimiento hostelero denominado Bar-
Cafetería Haray las Vegas, con multa de 453.- euros, 
por infracción administrativa  de la Ordenanza Regula-
dora de Terrazas, instalando la misma careciendo de la 
preceptiva licencia. 

2º). Ordenar a D. Mohamed Jalil Salah 
(45.111.003-E), la inmediata retirada de la vía pública 
del mobiliario instalado con apercibimiento de ejecu-
ción subsidiaria.
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Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art.  
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y  del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que  cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63  de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de 
dos  meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notifi cación, (arts. 116.1 Ley  30/92, 
de 26 de noviembre) y 8.1.c) y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de Julio.

No obstante lo anterior podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Atendiendo que no ha podido practicarse la 
notifi cación de esta Resolución a D.  MOHAMED JA-
LIL SALAH y/o posibles causahabientes, según los 
términos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, por el presente Anuncio se hace pública la 
anterior Resolución. 

Signifi cándole los plazos previstos comenza-
rán a contar a partir del día siguiente al de la recepción  
de esta notifi cación.- V.º B.º EL PRESIDENTE, P.D.F., 
EL CONSEJERO DE FOMENTO, (Decreto de la Pre-
sidencia, 06.11.09).- Fdo.: Juan Manuel Doncel Don-
cel.- LA SECRETARIA GENERAL.- Por  Delegación 
de fi rma resolución de Secretaria General 15-02-2010, 
(B.O.C.CE Nº.4.924, de 23-07-2010).- EL TECNICO 
DE ADMINISTRACION GENERAL.- Fdo.: Miguel 
A. Escamilla Ferro.

977.- Esta Ciudad Autónoma tramita licencia 
de apertura de un establecimiento para dedicarlo a las 
actividades que a continuación se detallan, en C/ SAR-
GENTO CORIAT n.º 5, Bajo, a instancia de Dª ROSA-
RIO MALDONADO SÁNCHEZ, en representación de 
SUPERCIBAO, S.L., D.N.I./T.R./C.I.F. B-51023935.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 30.2.a) 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se da a conocer la apertura de un 
plazo de información pública, por término de 10 días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio, para que quienes consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinentes.

Actividades: VENTA MENOR DE PRODUC-
TOS DE  ALIMENTACIÓN Y LIMPIEZA

V.º B.º EL PRESIDENTE, EL CONSEJERO 
DE FOMENTO (Decreto de Presidencia, de 01/04/08).- 
Fdo.: Juan Manuel Doncel Doncel.- LA SECRETARIA 
GENERAL, Por Delegación de fi rma.- Resolución de 
Secretaría General de 15 de Julio de 2009, (BOC CE Nº 
4.865 de 21 de Julio de 2009).- LA TÉCNICO DE AD-
MON. GENERAL.- Fdo.: Francisca Sánchez Aranda.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

978.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común ( BOE del 27-11-1992), modifi -
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE DEL 14), 
por la presente se notifi ca a la empresa que a continua-
ción se relaciona, aquella notifi cación que ha resultado 
infructuosa en el domicilio expresado, correspondiente 
al trámite de Vista y Audiencia del expediente liquida-
torio que se cita:

Empresa: CONSEJO DE LA JUVENTUD DE 
LA CIUDAD DE CEUTA

CIF: G11950896
Número CCC: 51100352758
Domicilio: C/ Simoa, 3. Ceuta
Acta Liquidación número: 512010008005906.
Acta Infracción número: I512011000000856.

Se advierte a la empresa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, del Reglamento General so-
bre Procedimientos para la imposición de Sanciones 
por infracciones de Orden Social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE del 
0306-98), tendrán derecho a Vista y Audiencia del ex-
pediente por plazo de diez días, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, en cuyo trámite podrá 
alegar y probar lo que estime conveniente.

Los expedientes de referencia se ponen de ma-
nifi esto en la sede de la Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, sita en calle Galea, número 2, 
bajo. Ceuta, en horas hábiles de despacho al público.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente 
certifi cación en Ceuta, a 30 de marzo de 2011.- LA SE-
CRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- 
Fdo.: M.ª Carmen Díez Blázquez.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asist. Jurídica Gratuita

979.- Vista la solicitud de Asistencia Jurídica 
Gratuita, presentada en fecha veintidos de noviembre 
de dos mil diez ante el Servicio de Orientación Jurí-
dica del Colegio de Abogados de Ceuta, formulada 
D.ª SANDRA RUIZ RAGA (Expte. CAJG 95/11), al 
amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n° 11, de 12-01-96) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7-08-03), y analizada la documentación que se 
acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia Ju-
rídica Gratuita de Ceuta, en la reunión celebrada el día 
siete de febrero de dos mil once HA RESUELTO:

Ratifi car la decisión provisional adoptada por 
el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
DENEGAR EL RECONOCIMIENTO DEL DERE-
CHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, por 
haber quedado acreditado que los recursos e ingresos 
económicos por unidad familiar del solicitante superan 
los establecidos en el artículo 3°. de la Ley 1/1996.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi ca-
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ción, ante el Secretario de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, a efectos de remisión del escrito de 
impugnación al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, a ocho de febrero de dos mil once.- V.º 
B.º EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- 
EL SECRETARIO.- José Juan Espartero López.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

980.- No habiéndose podido practicar notifi -
cación de Traslado de Decreto a D. MUHSSIN MUS-
TAFA MOHAMED, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pú-
blico el mismo. Por Decreto Núm. 17.03.2011, la Ex-
cma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo, Dª Adela 
M.ª Nieto Sánchez, ha dictado el siguiente;

D E C R E T O

ANTECEDENTES DE HECHO

La Jefatura de la Policía Local, emite denun-
cia contra D. MUHSSIN MUSTAFA MOHAMED, con 
DNI: 45102117, por circular por la vía pública, Bda. 
Miramar bajo, con un animal potencialmente peligroso 
sin licencia administrativa para su tenencia, así como, 
por carecer de bozal. Obra en el expediente informe de 
la Veterinaria de Sanidad Animal, poniendo de mani-
fi esto que el animal no está inscrito en la Base de Datos 
de Identifi cación de Animales de Compañía de Ceuta  
(SIACE).

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

1.- R.D. 2504/96, de 5 de diciembre, por el que 
se traspasan las funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado en materia agricultura y ganadería, a 
la Ciudad Autónoma de Ceuta.2.- Ley Orgánica 1/95, 
de 13 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Ceuta, en cuyo artículo 30 
dispone que: “ La Ciudad de Ceuta se rige, en materia 
de procedimiento administrativo, contratos, concesio-
nes, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, régi-
men de bienes, y demás aspectos del régimen jurídico 
de su Administración, por lo establecido, con carácter 
general, por la Legislación del Estado sobre Régimen 
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de la Ciudad establecidas en el 
presente Estatuto”. 3- Ley 50/99, de 23 de diciembre, 
sobre Régimen Jurídico para la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos,  establece  en: - artículo 
13.1.b) “ Tendrá la consideración de infracciones ad-
ministrativas muy graves las siguientes: (…) b) Tener 
perros o animales potencialmente peligrosos sin li-
cencia”. - artículo 13.2.b) “Tendrán la consideración 
de infracciones administrativas graves las siguientes: 
(…) b) Incumplir la obligación de identifi car el animal 

. c) Omitir la inscripción en el Registro. d) Hallarse 
el perro potencialmente peligroso en lugares públicos 
sin bozal o no sujeto con cadena. - artículo 13.3 “ Las 
infracciones tipifi cadas en los apartados anteriores po-
drán llevar aparejadas como sanciones accesorias la 
confi scación, decomiso, esterilización o sacrifi cio de 
los animales potencialmente peligrosos, la clausura del 
establecimiento y la suspensión temporal o defi nitiva 
de la licencia para tenencia de animales potencialmente 
peligrosos o del certifi cado de capacitación de adiestra-
dor. Asimismo, el artículo 13.5  del mismo texto nor-
mativo dispone que “ Las infracciones tipifi cadas en 
los anteriores (…) serán sancionadas con las siguien-
tes multas: (…) . - Infracciones graves, desde 300,51  
hasta 2404,05 Euros. - Infracciones muy graves, des-
de 2404,05 hasta 15025,30 Euros.  
- artículo 13.8 “ Se considerarán responsables de las 
infracciones a quienes por acción u omisión hubieren 
participado en la comisión de las mismas, al propieta-
rio o tenedor de los animales, o, en su caso, al titular 
del establecimiento local o medio de transporte en que 
se produzcan los hechos, y en este último supuesto, 
además, al encargado del transporte. 4.- Real Decreto 
287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurí-
dico de la tenencia de animales potencialmente peligro-
sos dispone en el artículo 21.a)” (...) tendrán la conside-
ración de perros potencialmente peligrosos: a) los que 
pertenezcan a las razas relacionadas en el Anexo I del 
presente Real Decreto y a sus cruces” 5.- Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dispone en su artículo 127.1 que “La potestad 
sancionadora de las Administraciones Públicas, reco-
nocida por la Constitución, se ejercerá cuando haya 
sido expresamente atribuida por una norma de rango 
de Ley, con aplicación del procedimiento previsto para 
su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en este Tí-
tulo”. 6.- .-Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, dispone en su 
artículo 16 que “ (...) los interesados dispondrán de un 
plazo de quince días para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.(...)” 7.-  Por Decreto de la Pre-
sidencia de la Ciudad de fecha 06/11/09, se delegan las 
competencias en materia de Sanidad Animal, en la Ex-
cma. Sra. Consejera de Sanidad y Consumo, Dª Adela 
Mª Nieto Sánchez, resultando ser el órgano competente 
para la tramitación de los expedientes en dicha mate-
ria.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Incóese expediente sancionador a D. MU-
HSSIN MUSTAFA MOHAMED, con DNI: 45102117,  
por la presunta infracción de los artículos 13.1.b , 13.2.b 
, 13.2.c  y 13.2.d de la Ley 50/1999, consistente en la 
tenencia de un animal potencialmente peligroso sin li-
cencia, no estar inscrito en la base de datos, circular sin 
bozal  por la vía pública, Bda. Miramar bajo, así como, 
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por incumplir la obligación de identifi car al animal.  2.- 
Desígnese como Instructora del procedimiento a Dª Mª 
del Carmen Castillo Lladó, Licenciada en Derecho  de 
la Consejería de Sanidad y Consumo, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 13.c) del R. D. 1398/93, de 4 de 
agosto. Contra la presente designación podrá interpo-
nerse recusación de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la que 
se aprueba la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 3.-  Concédase al expedientado un plazo de 
15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes, y , en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse para la defensa de sus derechos, con la 
advertencia de que de no efectuar alegaciones, la pre-
sente podrá ser considerada propuesta de resolución, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 16 del R.D. 1398/93, 
de 4 de agosto. 4.- Contra el acuerdo de iniciación no 
cabe interponer recurso alguno por tratarse de un acto 
de mero trámite.- V.º B.º EL PRESIDENTE.- P.D.F. 
LA CONSEJERA (Decreto de la Presidencia de 01-04-
08).- Fdo.: Adela M.ª Nieto Sánchez.- EL SECRETA-
RIO GENERAL ACCTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel 
Cabezuelo.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asist. Jurídica Gratuita

981.- Vista la solicitud de Asistencia Jurídica 
Gratuita, presentada en fecha nueve de noviembre de 
dos mil diez ante el Servicio de Orientación Jurídica 
del Colegio de Abogados de Ceuta, formulada D./Da 
PAULA PIÑERA TRABADO (Expte. CAJG 319/1 1), 
al amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n° 11, de 12-01-96) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n 
° 188, de 7-08-03), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta, en la reunión celebrada el 
día siete de marzo de dos mil once HA RESUELTO:

Ratifi car la decisión provisional adoptada por 
el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuencia, 
DENEGAR EL RECONOCIMIENTO DEL DERE-
CHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, por 
haber quedado acreditado que los recursos e ingresos 
económicos por unidad familiar del solicitante superan 
los establecidos en el artículo 3°. de la Ley 1/1996.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi ca-
ción, ante el Secretario de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, a efectos de remisión del escrito de 
impugnación al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, a 8 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- EL SECRE-
TARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

982.- Tras los resultados obtenidos en las 
excavaciones llevadas a cabo en el solar del antiguo 
Pasaje Fernández y de conformidad con el acuerdo de 
la Comisión de Patrimonio Cultural de 1 de marzo de 
2010, el 18 de marzo de 2011 el Consejo de Gobierno 
ha adoptado el siguiente acuerdo:

1º.- Entender declarada la utilidad pública del 
bien a expropiar a fi n de poner en valor los restos halla-
dos y adecuar el espacio para su visita pública mediante 
la creación de un Museo. 

2º.- Aprobar la relación de bienes y derechos a 
expropiar que se adjunta.

3º.- Publicar el presente acuerdo en el BOCCE 
y en los diarios de mayor difusión.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS A 
EXPROPIAR

ASPECTO MATERIAL

SITUACIÓN.- Porción de la F.R. 34.348 pro-
cedente de la F.R. 32.510.

SUPERFICIE A EXPROPIAR.- 2.437.90 m2 
 
DESCRIPCIÓN.-  PROPIEDAD VOLUMÉ-

TRICA, desarrollada en cuatro niveles, sita en la fi nca 
lindante a las calles Santander, Ingenieros, Velarde, y 
Pasaje Fernández de esta ciudad de Ceuta.

Tomando en consideración el nivel cero en la 
calle Velarde, los niveles son los siguientes:

- Nivel 0 a la calle Velarde, destinado a entrada 
y zona de acceso a las plantas inferiores. Se desarrolla 
entre la cota -1.02m. y la cota +5.09m.

Tiene una superfi cie de 96,59 metros cuadra-
dos, y linda por todos sus vientos, salvo por el frente, 
que lo hace con la calle Velarde, con zonas comunes de 
la registral nº 34.348.

Nivel -1, situado entre las cotas -1.02 m. y 
-4.24 m., se destina a zona intermedia de acceso a la 
planta inferior.

Tiene una superfi cie de 47,01 metros cuadra-
dos, y linda, tomando la misma referencia anterior, al 
frente, con subsuelo a la calle Velarde; izquierda, de-
recha y fondo, con zonas de garajes y trasteros de la 
registral 34.348.

- Nivel -2, situado entre las cotas -4.24 m. y 
-9.54m. que se destina a albergar el yacimiento arqueo-
lógico.

Tiene una superfi cie de 1.147,15 metros cua-
drados, y linda, tomando la misma referencia de la 
planta 0, al Norte, propiedad de los sucesores de Coriat 
hermanos; Sur, edifi cio de EMVICESA; Este, subsuelo 
de la calle Velarde; y Oeste misma planta de los blo-
ques 1 y 3 del conjunto de la edifi cación.
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- Nivel -3, que constituye el subsuelo del blo-
que 2 del conjunto de la edifi cación.

Tiene una superfi cie de 1.147,15 metros cua-
drados.

PROCEDENCIA: Los niveles 0, -1 y -2 for-
man parte de la registral 34.348; y el nivel -3 es el 
elemento común del conjunto de la edifi cación que se 
proyecta sobre la registral 32.510.

 
DESTINO.- Museo destinado a la presentación 

y difusión de diferentes elementos relacionados con el 
urbanismo tardo-medieval de Ceuta.  

 
ASPECTO JURÍDICO

PROPIETARIO.- INVERCAP CEUTA, S.L., 
NIF B51002228, tomo 668, libro 668, folio 121. 

TÍTULO.- Agrupación, según consta en copia 
de la escritura de Agrupación autorizada el 25 de febre-
ro de 2010 por el Notario de Ceuta D. Antonio Fernán-
dez Naveiro, nº 287 de su protocolo. 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL.- Los niveles 0, 
-1 y -2 forman parte de la registral 34.348; y el nivel -3 
es el elemento común del conjunto de la edifi cación que 
se proyecta sobre la registral 32.510.

 
CARGAS REGISTRALES.- La F.R. 34.348 

está gravada por las siguientes cargas:

Una DISTRIBUCIÓN HIPOTECARIA obje-
to de su inscripción 2ª a favor de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid constituida en garantía de 
2.500.000 euros de capital prestado, durante 24 meses 
al 6’12% anual hasta un tipo máximo del 15% anual, 
750.000 euros de intereses ordinarios, durante 36 me-
ses al 15% anual hasta un tipo máximo del 15% anual, 
1.125.000 euros de intereses de demora, 500.000 euros 
de costas y gastos. Se valora a efectos de subasta en la 
cantidad de 5.717.502’72 euros. La duración del prés-
tamo es a contar desde el día 23 de junio de 2008 con 
un plazo de amortización de 24 meses. Según consta de 
la inscripción 2ª de fecha 22 de marzo de 2010.

Una NOVACIÓN MODIFICATIVA de la Hi-
poteca de la inscripción 2ª. La hipoteca a favor de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid que grava la 
presente fi nca ha sido objeto de novación modifi cativa 
de préstamo, según inscripción 3ª de fecha 9 de agosto 
de 2010 constituida en escritura otorgada en Ceuta con 
fecha 30 de junio de 2010 por D. Antonio Fernández 
Naveiro, nº 1094 de su protocolo.   

Lo que se hace público de acuerdo con lo pre-
visto en el art. 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
abriéndose un plazo de información pública de 15 días 
a efectos de rectifi cación de errores u oposición por ra-
zones de fondo o forma.  

Ceuta, 31 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA CONSEJERA DE EDUCA-
CIÓN, CULTURA Y MUJER.- Fdo.: M.ª Isabel Deu 
del Olmo.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- 
Fdo.: Miguel Ángel Ragel Cabezuelo.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Delegación del Gobierno en Ceuta
Comisión de Asist. Jurídica Gratuita

983.- Vista la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita, presentada el dieciocho de enero dos mil once 
ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio de 
Abogados de Ceuta, formulada por D./Da. KHADIJA 
EL FILALI EL GOUMARE (Expte. CAJG 292/11), al 
amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n° 11, de 12 de enero de 1996) y en el artículo 
16 del Real Decreto 996/2003. de 25 de julio, por el-
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita (BOE n° 188, de 7 de agosto), y analizada la 
documentación que se acompaña a la solicitud, la Co-
misión de Asistencia Jurídica Gratuita de Ceuta en la 
reunión celebrada el siete de marzo de dos mil once HA 
RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuen-
cia, RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DE-
RECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de la 
Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredi-
tados por el/la interesado/a, el reconocimiento del de-
recho a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reduc-
ción del 80% de los derechos arancelarios a los que se 
refi eren los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi ca-
ción, ante el Secretario de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, a efectos de remisión del escrito de 
impugnación al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, ocho de marzo de dos mil once.- V.º B.º 
EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta Martí.- EL 
SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero López.

984.- Vista la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita, presentada el once de noviembre de dos mil 
diez ante el Servicio de Orientación Jurídica del Cole-
gio de Abogados de Ceuta, formulada por D./Da. FA-
TIMA AHMED MOHAMED (Expte. CAJG 171/11), 
al amparo de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 
(BOE n° 11, de 12 de enero de 1996) y en el artículo 
16 del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita (BOE n° 188, de 7 de agosto), y analizada la 
documentación que se acompaña a la solicitud, la Co-
misión de Asistencia Jurídica Gratuita de Ceuta en la 
reunión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
once HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuen-
cia, RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DE-
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RECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de la 
Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredi-
tados por el/la interesado/a, el reconocimiento del de-
recho a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reduc-
ción del 80% de los derechos arancelarios a los que se 
refi eren los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi ca-
ción, ante el Secretario de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, a efectos de remisión del escrito de 
impugnación al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, veintidós de febrero de dos mil once.- 
V.º B.º EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta 
Martí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero 
López.

985.- Vista la solicitud de asistencia jurídi-
ca gratuita, presentada el diecinueve de enero de dos 
mil once ante el Servicio de Orientación Jurídica del 
Colegio de Abogados de Ceuta, formulada por D./Da. 
ATIKA ESSAAMED (Expte. CAJG 164/11), al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
11, de 12 de enero de 1996) y en el artículo 16 del Real 
Decreto 996/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (BOE n° 
188, de 7 de agosto), y analizada la documentación que 
se acompaña a la solicitud, la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Ceuta en la reunión celebrada el 
veintiuno de febrero de dos mil once HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuen-
cia, RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DE-
RECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de la 
Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredi-
tados por el/la interesado/a, el reconocimiento del de-
recho a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reduc-
ción del 80% de los derechos arancelarios a los que se 
refi eren los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi ca-
ción, ante el Secretario de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, a efectos de remisión del escrito de 
impugnación al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, veintidós de febrero de dos mil once.- 
V.º B.º EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta 
Martí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero 
López.

986.- Vista la solicitud de asistencia jurídica 
gratuita, presentada el dieciocho de enero de dos mil 
once ante el Servicio de Orientación Jurídica del Co-
legio de Abogados de Ceuta, formulada por D./Da. 
JUAN JOSE MARCHENA ALMAGRO (Expte. CAJG 
186/11), al amparo de lo establecido en el artículo 12 

de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita (BOE n° 11, de 12 de enero de 1996) y en el 
artículo 16 del Real Decreto 996/2003, de 25 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurí-
dica Gratuita (BOE n° 188, de 7 de agosto), y analiza-
da la documentación que se acompaña a la solicitud, la 
Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Ceuta en 
la reunión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
once HA RESUELTO:

RATIFICAR la decisión provisional adoptada 
por el Colegio de Abogados de Ceuta y, en consecuen-
cia, RECONOCER A EL/LA SOLICITANTE EL DE-
RECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA, 
con las prestaciones contempladas en el artículo 6 de la 
Ley 1/1996.

A la vista de los recursos económicos acredi-
tados por el/la interesado/a, el reconocimiento del de-
recho a la asistencia jurídica gratuita conlleva la reduc-
ción del 80% de los derechos arancelarios a los que se 
refi eren los apartados 8 y 9 del artículo 6 de la Ley.

La presente resolución podrá ser impugnada, 
dentro del plazo de cinco días siguientes a su notifi ca-
ción, ante el Secretario de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, a efectos de remisión del escrito de 
impugnación al Juzgado o Tribunal competente o al 
Juez Decano de la localidad si el procedimiento no se 
hubiera iniciado (artículo 20 de la Ley 1/1996).

Ceuta, veíntidós de febrero de dos mil once.- 
V.º B.º EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Luis Puerta 
Martí.- EL SECRETARIO.- Fdo.: José Juan Espartero 
López.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

987.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
PÚBLICA A TRAVÉS DEL FONDO SOCIAL EURO-
PEO, EJE 2 TEMA 71, ACCIÓN “ITINERARIOS IN-
TEGRADOS DE INSERCIÓN LABORAL”

Mediante Resolución de la Consejería de Eco-
nomía y Empleo de la Ciudad de Ceuta de fecha 20 
de abril de 2010, publicada en el BOCCE 4.940, se 
aprueban las bases reguladoras y las convocatorias para 
el ejercicio 2010, para la concesión de subvenciones 
públicas relativas a los itinerarios de inserción laboral 
en el marco del Programa Operativo para Ceuta 2007-
2013, Eje 2, tema 71.

De conformidad con la 19 fase de instrucción 
correspondiente a las bases generales publicadas en el 
BOCCE 4.822 de fecha 3 de marzo de 2009, la instruc-
ción del procedimiento de concesión de subvenciones 
corresponde al órgano instructor, que es la Sociedad de 
Fomento -PROCESA-.

El órgano instructor realizará de ofi cio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse propuesta de resolución.

La actividad instructora comprenderá:
- Petición de informes que estime necesarios 

para resolver o que sean exigidos por las normas que 
regulan la subvención. El plazo para la emisión de estos 
informes será de 10 días hábiles.

- Evaluación de las solicitudes o peticiones, 
efectuada conforme con los criterios, formas y priori-
dades de valoración establecidos en las presentes bases 
y en la correspondiente convocatoria.
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- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Regula-
doras Específi cas.

- Formular la propuesta de resolución provisional.
- Notifi car a los interesados dicha propuesta y otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alega-

ciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución provisional.
- Realizar la propuesta de resolución defi nitiva.
- Notifi car a los interesados la propuesta de resolución defi nitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días 

hábiles.
- Remitir la propuesta de resolución defi nitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la reso-

lución defi nitiva.
La propuesta de resolución defi nitiva se notifi cará a los interesados mediante su publicación en el Boletín 

Ofi cial de la Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al 
órgano instructor su aceptación. Una vez recepcionada la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de 
resolución defi nitiva.

La propuesta de resolución provisional y defi nitiva no creará derecho alguno a favor del benefi ciario propues-
to frente a la Administración mientras no se le haya notifi cado la resolución defi nitiva de concesión La Dirección del 
órgano instructor designa a las técnicas D.ª Noelia Sánchez García y D.ª M.ª Pilar Larrinaga Guerrero como responsa-
ble de la instrucción de los expedientes.

Con fecha 23 de Marzo de 2011 se reúne el Comité Técnico designado al efecto como órgano colegiado, al 
objeto de proceder a la comparación de las solicitudes presentadas en la tercera convocatoria establecida del 1 de Sep-
tiembre al 30 de Noviembre de 2010, cuyo crédito presupuestario disponible es de 64.000,00 euros, a fi n de establecer 
el orden de prelación de las mismas.

Seguidamente, las instructoras de los expedientes emiten la Propuesta de Resolución Provisional con fecha 
23 de Marzo de 2011 que es seguidamente notifi cada a todas las empresas solicitantes mediante su publicación en el 
BOCCE número 5.039 de fecha 1 de Abril de 2011

En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN DEFINITIVA: 

PRIMERO: Aprobar provisionalmente las valoraciones y la subvención propuesta que más abajo se relacio-
na:

BENEFICIARIO DIRECCIÓN ACTIVIDAD EMPLEO VALOR SUBVENC.

H. Taboada, S.A. Avda. España, 32 Fab. Art. Carp. Metálica 1 40 4.500,00 €
Mohamed Mohamed Amar Crta. Benzú, 26 Hostelería 1 40 4.500,00 €
     9.000,00 €

SEGUNDO: Notifi car a las empresas interesadas dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles 
para presentar alegaciones, o en su caso aceptar la propuesta de resolución defi nitiva.

La propuesta de resolución provisional y defi nitiva no crearán derecho alguno a favor del/la benefi ciari@ 
propuesto frente a la Administración mientras no se haya notifi cado la resolución de concesión.

Ceuta, a 4 de Abril de 2011.- LA INSTRUCTORA RESPONSABLE.- Fdo.: Noelia Sáncehz García.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA
988.- Adjunto remito, para su preceptiva publicación en el B.O.C.CE, resolución del Excmo. Sr. Consejero 

de Hacienda y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, D. Francisco Márquez De La Ru-
bia, con número de orden 003767, de 30 de marzo de  2011, por el que dispone la aprobación defi nitiva del instrumento 
de instrucción técnica para la homologación del material de apuestas y verifi cación del cumplimiento de los requisitos 
aplicables a los medios informáticos, según consta en documento adjunto.

Dicha resolución agota la vía administrativa y, en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, podrá interponerse contra la misma el recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los 
motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha ley, ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta 
Ciudad, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación en el B.O.C.CE (art. 116 Ley 
30/92 de 26 de noviembre, y 8.1 de la Ley 29/98 de 13 de Julio).

No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.
Ceuta, a 4 de abril de 2011.- V.º B.º EL CONSEJERO DE HACIENDA, (P.D. 1 de abril de 2008, BOCCE n.º 

4727, 04-04-2008.- Fdo.: Francisco Márquez de la Rubia.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D. EL TÉC-
NICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, (Resolución n.º 5563 de 02-06-2008, BOCCE n.º 4746, 10-06-2008).- 
Fdo.: Emilio Fernández Fernández.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Tesorería General de la Seguridad
Social de Ceuta

990.- Corrección de errores del anuncio n° 960 publicado en el B.O.C.CE. 5040 de fecha 5 de abril de 2011, 
relativo a la Relación de notifi caciones que no han podido efectuarse directamente sobre deudas a la Seguridad Social, 
donde por omisión no se publicó parte del citado anuncio, y por ello se vuelve a publicar el texto íntegro a continua-
ción.

Lo que se hace constar a los efectos oportunos. Ceuta a 5 de abril de 2011. LA ADMINISTRACIÓN DEL 
BOLETÍN.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que fi guran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad 
que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confi ere el artículo 34 de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio 
(B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 
procede practicar la notifi cación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido 
del deudor y en el Boletín Ofi cial correspondiente.

La presente notifi cación se publica con el fi n de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el 
plazo de QUINCE DwAS naturales ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de 
que en caso contrario serán exigibles los intereses de demora devengados desde la fi nalización del plazo reglamentario 
de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta pro-
videncia para el recargo, si el periodo de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso, una vez fi rme 
en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes del 
sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley

General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-06-94). Las costas 
y gastos que origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84 del citado 
Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Ad-
ministración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notifi cación, por alguna de las 
causas señaladas en los artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del Reglamento General de Re-
caudación, debidamente justifi cadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; condona-
ción , aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notifi cación de la reclamación de la deuda, 
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que éstas o las autoliquidaciones de cuotas origi-
nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse 
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

CEUTA, a 28 de Marzo de 2011.- LA JEFA DEL SERVICIO TÉCNICO NOT./IMPUG.- Fdo.: Ana María 
Fernández de Loaysa Romeu.

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL

REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM.PROV. APREMIO  PERIODO IMPORTE
           
0111 10 51100020837 DE LA GANDARA MERINO FER  CL FERNANDEZ 2 51001 CEUTA 03 51 2010 010356033 0410 0510 37,3
0111 10 51100128143 CHAIB AMAR ABDELATIF AV EJERCITO ESPAÑOL 51002 CEUTA 03 51 2010 010611869 0810 0810 334,9
0111 10 51100749852 ZINE EL ABIDINE ERRAHMAN  CL EL ESPAÑOLETO 20 51002 CEUTA 02 51 2010 010470312 0610 0610 1.007,2
0111 10 51100795120 OCIO CEUTA SL AV PASEO ALCALDE SAN 51001 CEUTA 03 51 2010 010630461 0810 0810 1.367,6
0111 10 51100795120 OCIO CEUTA SL AV PASEO ALCALDE SAN 51001 CEUTA 03 51 2010 010630562 0810 0910 91,7
   

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS

0521 07 290052269835 CORDON ORDOÑEZ ENCARNACI  CL FRUCTUOSO MIAJA 2 51001 CEUTA 03 51 2010 010634707 0910 0910 661,7
0521 07 510003828260 CHAIB AMAR ABDELATIF  AV EJER.ESPAÑOL(EDIF  51002 CEUTA  03 51 2010 010637131  0910 0910   302,0
0521 07 510004354282 MOHAMED MOHAMED MOHAMED AV ESTEPONA 20  51001 CEUTA  03 51 2010 010639555  0910 0910   302,0
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REG. T./IDENTIF. RAZON SOCIAL/NOMBRE DIRECCION CP. POBLACION TD NUM.PROV. APREMIO  PERIODO IMPORTE

0521 07 510004813923 PEÑA FERNANDEZ FRANCISCO  AV AFRICA (BALCON DE 51002 CEUTA  03 51 2010 010640666  0910 0910   302,0
0521 07 510005016916 PAREJA HOLGADO GERMAN  CL SOLIS, EDIF. SAN  51001 CEUTA  03 51 2010 010641272  0910 0910   368,7
0521 07 510005183735 GONZALEZ OLIVA JOSE ANTO  GR ROCIO 1  51002 CEUTA  03 51 2010 010641676  0910 0910   302,0
0521 07 510005355507 MORON LOPEZ JOAQUIN  CL INDEPENDENCIA 5  51001 CEUTA  03 51 2010 010642383  0910 0910   302,0
0521 07 511000672871 MOHAMED MOHAMED ABDELHIL  CL MARQUES CARRASCO 51002 CEUTA  03 51 2010 010645215  0910 0910   302,0
0521 07 511000884554 AHMED MOHAMED MOHAMED BI  BD POBLADO LEGIONARI 51003 CEUTA  03 51 2010 010646326  0910 0910   302,0
0521 07 511001998438 TORRES LEON MARIA MERCED  CL AVDA. MADRID 2  51002 CEUTA  03 51 2010 010649255  0910 0910   302,0
0521 07 511002111000 DIAZ TOCON PATRICIA  CL JUAN DE JUANES 1  51001 CEUTA  03 51 2010 010649760  0910 0910   302,0
0521 07 511002134945 OLALDE LIZARAN INMACULAD  CL JUAN DE JUANES 14  51002 CEUTA  03 51 2010 010649962  0910 0910   302,0
   

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR

1211 10 51100003558 GARCIA ROJAS MANUEL  CL SANTANDER 19  51002 CEUTA  03 51 2010 010606314  0810 0810   195,9
1211 10 51100490174 CASADEVANTE PEREZ CARIDA  CL REAL 33  51001 CEUTA  03 51 2010 010606617  0810 0810   195,9
1211 10 51100629109 JARAUTA CASAS ANDRES  CL ALCALDE FRUCTUOSO 51001 CEUTA  03 51 2010 010607324  0810 0810   195,9

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

991.- El Excmo. Sr. Presidente de la GIUCE, D. Juan Manuel Doncel Doncel, por su Decreto de fecha 22 de 
febrero de 2011, ha dispuesto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

El 25 de enero de 2011 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad  escrito presentado por D. Anto-
nio José Medina García , en representación   no acreditada de TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA S.A. con CIF 
A78923125 solicitando  la estimación por silencio administrativo de la  licencia de obras  instada  el 31 de agosto de 
2007, con fecha de entrada en el Registro General de la Ciudad 12 de septiembre de 2007 para la instalación  y funcio-
namiento de la ampliación de estación base rural de telefonía móvil digital en la Carretera del Serrallo según proyecto 
redactado por  D. Manuel Galán Parra, Ingeniero Industrial  visado por el Colegio  Nacional de Ingenieros del ICAI 
el 12 de julio de 2007. Consta informe técnico nº 980/07, de fecha 22 de octubre de 2007  que concluye que no es 
posible informar  con la documentación  aportada la licencia de  otras actuaciones urbanísticas; que es necesaria la 
tramitación de la licencia de implantación  y estima necesaria la emisión de informe  por parte del Servicio de Industria 
y Energía.- Consta informe jurídico.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.-El artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Ceuta señala que la Ciudad de Ceuta se regirá, en materia de 
procedimiento administrativo, contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, régimen de bienes 
y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo establecido, con carácter general, por la legislación 
del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad 
establecidas por el presente Estatuto.- 2º.- El art.2.5.3 de las NNUU del vigente PGOU de Ceuta, establece que están 
sujetos a la obtención  de licencia  urbanística previa, conforme a  lo dispuesto en el art.178 del TRLS76, los actos 
relacionados en el art. art.1 del RDU y, en general, cualquier otra acción  sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo, que im-
plique o requiera alteración de las rasantes de los terrenos o de los elemntos naturales de los mismos; la modifi cación 
de sus linderos, el establecimeinto de nuevas edifi caciones, usos e instalaciones o la modifi acaión de las existentes. El 
art.1 del RDU , dispone : “Estarán sujetos  a previa licencia,  sin perjuicio de las autorizaciones que fueren procedentes 
con arreglo a la legislación específi ca aplicable, el uso del suelo sobre las edifi caciones e instalaciones existentes y las 
obras de instalación  de servicios públicos así como , en general, los demás actos que señalen los Planes, Normas y 
Ordenanzas”. Asimismo, el art.2.4.14.1  de las  NNUU del vigente PGOU de Ceuta,   defi ne otras actuaciones urbanís-
ticas  como aquellas otras construcciones, ocupaciones, actos y formas de afectación del suelo, del vuelo o subsuelo, 
que no estén incluidas en las secciones anteriores o que se acometan con independencia  de los proyectos que en ellas 
se contemplan. El apartado 2, de este mismo precepto, letra m) señala como actuaciones estables  aquellos usos o 
instalciones que afecten  al vuelo de las construcciones, del viario, o de espacios libres, tales como tendidos aéreos de 
cables y conducciones; antenas u otros montajes sobre los edifi cos ajenos al servicio normal de éstos y no previstos 
en sus proyectos originarios, telesféricos…El art.2.5.16 de las NNUU del vigente PGOU  establece uqe requieren 
licencia  de actividad e instalación , la realización de los actos  contemplados en el art.2.4.16, bien se trate de nueva 
implantación, ampliación o modifi cación , de actividades o instalaciones. Cabrá la concesión  de licencias de activida-
des  e instalaciones que contemplen  la imposición  de medidas correctoras  de los niveles  de molestia generados por 
la actividad o instalación.Los proyectos  de actividades clasifi cads deberán satisfacer  las especifi caciones contenidas 
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en el RAMINP y demás legislación aplicable.- 3º.-  El 
art.43.2 de la Ley  de Régimen Jurídico y Procedimien-
to Administrativo Común, en adelante, LRJPAC,  Ley 
30/1992,  de 26 de noviembre modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero,  señala que  los interesados po-
drán enteder estimadas por silencio  administrativo sus 
solicitudes en todos los casos, salvo que una norma con 
rango de Ley o norma de Derecho Comunitario Euro-
peo establezca lo contario.  El art.8.1, b)  del Texto Re-
fundido de la Ley del Suelo, Real Decreto Legislatico 
2/2008, de 20 de junio  dispone  en el párrafo segundo 
que : “En ningún caso  podrán entenderse adquiridas 
por silencio administrativo faculatades o derechos que 
contravengan  la ordenación territorial  o urbanística”.   
El art.5 del  Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio por 
el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanís-
tica , en adelante, RDU,  establece que en ningún caso 
se entenderán  adquiridas por silencio administrativo, 
facultades en contra de las prescripciones de la Ley del 
Suelo, de los Planes de Ordenación, programas, Pro-
yectos y, en su caso, de las Normas Complementarias 
y Subsidiarias de Planeamiento o de las Normas y Or-
denanzas Reguladoras sobre el uso del suelo y edifi ca-
ción.- Asimismo se le indica que a la Ciudad Autónoma 
de Ceuta no le es de aplicación  la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.- 
4º.-En relación a la competencia en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo  le corresponde a  la 
Gerencia de Infraestructuras  y Urbanismo de Ceuta, en 
virtud de Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciu-
dad de fecha 30 de diciembre de 2010, publicado en el 
BOCCE   de fecha 14 de enero de 2011 atribuyéndose 
al Presidente de este Organismo Autónomo el ejercicio 
de la misma, en virtud del art.13 de  los Estatutos apro-
bados por el Pleno de la Asamblea de fecha 30 de abril 
de 2010, BOCCE  de 30 de junio de 2010.

PARTE DISPOSITIVA

Desestímese la pretensión de TELEFÓNICA 
MÓVILES ESPAÑA S.L.  de entender estimada por 
silencio  su solicitud de licencia de instalación y fun-
cionamiento   para la Estación Base Rural de Telefonía 
Móvil Digital en la Carretera del Serrallo s/n de Ceuta, 
en base al informe técnico nº  980/07, del que se da 
traslado y a los fundamentos jurídicos.-“

Atendido que no ha podido practicarse la no-
tifi cación de esta Resolución a TELEFÓNICA MÓVI-
LES ESPAÑA, S.A., según los términos del artículo 
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre por el pre-
sente Anuncio se hace pública la anterior Resolución. 
Signifi cándole que contra esta resolución que agota la 
vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en 
el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición, que cabrá 
fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anula-
bilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, 
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de 
un mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 

al de la recepción de esta notifi cación (arts. 116.1 Ley 
30/92, de 26 de noviembre) y 8.1 y 46 de la 29/98, de 
13 de julio.

No obstante lo anterior podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, 31 de Marzo de 2011.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. EL CONSEJERO DE FOMENTO, 
(Decreto de Presidencia de fecha 1/04/08).- Fdo.: Juan 
Manuel Doncel Doncel.- LA SECRETARIA GENE-
RAL.- P.D. (Resolución de fecha 15-02-2010), LA 
TÉCNICO DE ADMÓN. GENERAL.- Fdo.:Aurora 
Visiedo Pérez.

992.- No siendo posible practicar la notifi -
cación a D. RIDOUAN BAKALI, en relación al ex-
pediente sancionador nº 13/11, se publica el presente 
anuncio para acreditar que la Ilma. Sra. Viceconsejera 
de Calidad Ambiental, en su Decreto de fecha veintio-
cho de enero de dos mil once (28/01/2011) ha dispuesto 
lo siguiente

ANTECEDENTES DE HECHO

La Comandancia de la Guardia Civil ( Com-
pañia de Ceuta), denuncia a D. Ridouan Bakali, NIE: 
X 3457503- M. por abandono de residuos no peligro-
sos sin que se haya producido daño o deterioro para 
el medio ambiente (vehículo estado abandono mas de 
60 días hábiles, marca: SEAT, modelo: TOLEDO, 1,6  
matrícula: B- 1589-VN, Color GRIS), el día 08 de Di-
ciembre de 2010, en MUELLE ALFAU ( proximidades 
gasolinera cepsa). 

FUNDAMENTO DE DERECHO

1º.- El art. 34.3.b. de la Ley 10/98 de Residuos 
tipifi ca como infracción grave el abandono, vertido o 
eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos 
no peligrosos,  sin que se haya producido un daño o de-
terioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro la salud de las personas.

2º.- El art. 35.1.b) sanciona esta infracción con 
multa de desde 600,01 hasta 30.000,00 Euros.

3º.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Calidad 
Ambiental, ostenta la competencia por asignación de 
funciones mediante Decreto de seis de octubre de dos 
mil diez (06-10-2010)

 PARTE DISPOSITIVA
 
1º.-  Incoar expediente sancionador a D. RI-

DOUAN BAKALI, por infracción de la Ley de Resi-
duos.

2º.-  Designar instructor al Viceconsejero de 
Limpieza, Jardines y Playas D. Mohamed Hamadi Ab-
deselam, que podrá ser recusado en cualquier momento 
del procedimiento.

3º.- Conceder al expedientado un plazo de 15 
días para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones que estime conveniente, y en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse.
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4º.- Indicar la posibilidad de que el presunto 
responsable pueda reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad con los efectos del art. 8 del Real Decreto 
1398/93, de 4 de agosto (resolución del procedimiento 
con imposición de la sanción que proceda).

Ceuta, a 28 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA VICECONSEJERA, Decreto de 
la Prsedincia de 01-04-08).- Fdo.: Celinia de Miguel 
Ratero.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- 
Fdo.: Miguel Ángel Ragel Cabezuelo.

993.- No siendo posible practicar la notifi ca-
ción a D. Younss El Archi, en relación al expediente 
sancionador nº 15/10, se publica el presente anuncio 
para acreditar que la Ilma. Sra. Viceconsejera de Ca-
lidad Ambiental, en su Decreto de fecha veintiocho de 
enero de dos mil once (28/01/2011) ha dispuesto lo si-
guiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

La Comandancia de la Guardia Civil ( Com-
pañia de Ceuta), denuncia a D. Younss El Archi, NIE 
X-3957482X,  por abandono de residuos no peligro-
sos sin que se haya producido daño o deterioro para 
el medio ambiente (vehículo estado abandono mas de 
60 días hábiles, marca: MERCEDES BENZ, modelo: 
V-230 YD, matrícula: NA-8593-AV, Color NEGRO), 
el día 23 de Diciembre de 2010, en MUELLE ALFAU 
( Inmediaciones gasolinera cepsa). 

FUNDAMENTO DE DERECHO

1º.- El art. 34.3.b. de la Ley 10/98 de Residuos 
tipifi ca como infracción grave el abandono, vertido o 
eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos 
no peligrosos,  sin que se haya producido un daño o de-
terioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro la salud de las personas.

2º.- El art. 35.1.b) sanciona esta infracción con 
multa de desde 600,01 hasta 30.000,00 Euros.

3º.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Calidad 
Ambiental, ostenta la competencia por asignación de 
funciones mediante Decreto de seis de octubre de dos 
mil diez (06-10-2010)

PARTE DISPOSITIVA
 
1º.-  Incoar expediente sancionador a D. 

YOUNSS EL ARCHI, N.I.E: X 3957482X, por infrac-
ción de la Ley de Residuos.

2º.-  Designar instructor al Viceconsejero de 
Limpieza, Jardines y Playas D. Mohamed Hamadi Ab-
deselam, que podrá ser recusado en cualquier momento 
del procedimiento.

3º.- Conceder al expedientado un plazo de 15 
días para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones que estime conveniente, y en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

4º.- Indicar la posibilidad de que el presunto 
responsable pueda reconocer voluntariamente su res-

ponsabilidad con los efectos del art. 8 del Real Decreto 
1398/93, de 4 de agosto (resolución del procedimiento 
con imposición de la sanción que proceda).

Ceuta, a 29 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA VICECONSEJERA, Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Celinia de Miguel 
Ratero.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- 
Fdo.: Miguel A. Ragel Cabezuelo.

994.- No siendo posible practicar la notifi ca-
ción a D. NAUAL MOHAMED AMAR , en relación 
al expediente sancionador nº 116/10, se publica el pre-
sente anuncio para acreditar que en Resolución de  fe-
cha once de febrero de dos mil once (11- 02-2011), la 
Viceconsejera de Calidad Ambiental, ha dispuesto lo 
siguiente

“ANTECEDENTES DE HECHO

La Compañía Rural de Ceuta (Guardia Civil), 
denuncia a D. NAUAL MOHAMED AMAR, NIF. 45 
092964S,  por abandono de residuos no peligrosos sin 
que se haya producido daño o deterioro para el medio 
ambiente (vehículo estado abandono mas de 60 días 
hábiles, marca: SUZUKI, modelo: JIMNY,  matrícula: 
4567BCC), el día 24 de noviembre de 2010, en Crta. 
Loma Margarita-Cortijo Calcano.

Con fecha  veintiuno de diciembre de dos mil 
diez (21-12-2010) la Viceconsejera de Calidad Am-
biental dicta resolución incoando expediente sanciona-
dor al denunciado y concediéndole un plazo de quince 
(15) días para presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo, el expedientado no 
se ha personado en el expediente, a pesar de la adver-
tencia  de que en ese caso la iniciación podría ser con-
siderada propuesta de Resolución.

FUNDAMENTO DE DERECHO

1º.- El art. 34.3.b. de la Ley 10/98 de Residuos 
tipifi ca como infracción grave el abandono, vertido o 
eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos 
no peligrosos,  sin que se haya producido un daño o de-
terioro grave para el medio ambiente o se haya puesto 
en peligro la salud de las personas.

2º.- El art. 35.1.b) sanciona esta infracción con 
multa de desde 600,01 hasta 30.000,00 Euros.

3º.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Calidad 
Ambiental, ostenta la competencia por asignación de 
funciones mediante Decreto de seis de octubre de dos 
mil diez (06-10-2010)

 PARTE DISPOSITIVA

      Se sanciona a D. NAUAL MOHAMED 
AMAR, D.N.I: 45.092.964 S, con multa de 3.000,00 
€.” 

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
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en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la recepción de esta notifi cación (Arts. 116.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, a 29 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA VICECONSEJERA, Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Celinia de Miguel 
Ratero.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- 
Fdo.: Miguel A. Ragel Cabezuelo.

995.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Calidad 
Ambiental Dña. Celinia de Miguel Ratero, por su Re-
solución de fecha veinticinco de marzo de dos mil once 
(25-03-2011) ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

D. José Miguel Vendrell Guillem, en calidad 
de Director-Gerente y en nombre y representación de 
la Fundanción ECO-RAEE,S, solicita con fecha 14 de 
marzo de 2011, renovación de la autorización para ac-
tuar como sistema integrado de Gestión de Residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos en la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta.

- Consta  Resolución de 28  de agosto de 2006 
de la Consejera de Medio Ambiente por la que se au-
toriza a ECO-RAEE’S como SIG de RAEE’S para las 
categorías 2,3,4,5.6.8.9  y  10.

- Decreto de la Viceconsejera de Calidad Am-
biental de fecha 18 de mayo de 2009, por el que amplía 
el contenido de la citada autorización a la gestión de las 
categorías de RAEE’S  1 y 7  respectivamente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.- Consta en el expediente informe favorable 
de la Técnico de Medio Ambiente en el que se acredita 
que la documentación aportada es correcta y que la so-
licitud se ha realizado en tiempo y forma.

2.- La ciudad de Ceuta  tiene competencia en 
concesión de autorizaciones en materia de Residuos 
(art. 3.B) del Real Decreto 2494/96, de 5 de diciembre, 
sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Ciudad de Ceuta).

3.- Los sistemas integrados de gestión deberán 
ser autorizados por las Comunidades Autónomas en las 
que se implanten territorialmente, debiéndose dar pu-
blicidad a su autorización en el correspondiente Diario 
Ofi cial (art. 8.2 del Real Decreto 208/05, de 25 de fe-
brero).

4.- La Cláusula novena de la referida autoriza-
ción señala que << la presente autorización se  concede 
por un plazo de 5 años renovable sucesivamente por pe-
riodos iguales; mientras no se produzca esta renovación  
se aplicará el régimen previsto en esta autorización. 

La renovación de la presente autorización  re-
querirá la instancia de la correspondiente solicitud de 

la entidad autorizada ante el Órgano Competente de 
Medio Ambiente, con una antelación de seis meses a la 
fecha prevista de la fi nalización>>   

La Viceconsejera de Calidad Ambiental osten-
ta competencia por asignación de funciones mediante 
Decreto de fecha seis de octubre de dos mil diez (6-
10-10).

PARTE DISPOSITIVA

1.- Se concede la renovación de la autorización  
para actuar como sistema integrado de Gestión de Resi-
duos de aparatos eléctricos y electrónicos en el termino 
Mpal. De la Ciudad Autónoma de Ceuta,  a partir del 
día 28 de agosto  de 2011, y por un plazo de 5 años.

2.- Publíquese la presente autorización en el 
B.O.C.CE (boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta).

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 
mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la recepción de esta notifi cación (Arts. 116.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, a 29 de marzo de 2011.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE, P.D.F. LA VICECONSEJERA, Decreto de 
la Presidencia de 01-04-08).- Fdo.: Celinia de Miguel 
Ratero.- EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.- 
Fdo.: Miguel Ragel Cabezuelo.

996.- La Ilma. Viceconsejera de Calidad Am-
biental D.ª Celinia de Miguel Ratero, en su Decreto de 
fecha veinticuatro de marzo de 2011 (24/03/2011) ha 
dispuesto lo siguiente:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 4 de febrero de 2011, ECOTIC, so-
licita renovación de la autorización que tienen conce-
dida,  para actuar con SIG de RAEE’S en la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 

Consta en expediente nº 70.332 según decre-
to 31/08/06, autorización a ECOTIC para actuar como 
SIG de RAEE’S en la Ciudad Autónoma de Ceuta, para 
las Categorías:  1.2.3.4,6,7,8, 9 y 10 y Decreto de fecha 
28/01/2011, sobre ampliación para gestionar una cate-
goría más de residuos: categoría 5

Según la Cláusula Novena de la Autorización 
relativa al plazo de duración dice:<<La presente du-
ración se concede por un plazo de 5 años renovables 
sucesivamente por períodos iguales; mientras no se 
produzca esta renovación, se aplicará el régimen pre-
visto en esta autorización. La renovación de la presente 
autorización requerirá la instancia de la correspondien-
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te solicitud de la entidad autorizada ante el órgano com-
petente de Medio Ambiente; con una antelación de 6 
meses a la fecha prevista de la fi nalización.>>

Consta en el expediente informe de la Técnico 
de Medio Ambiente de fecha siete de febrero de dos mil 
once, (07-02-2011), donde procede la renovación de la 
autorización otorgada a ésta 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- Los Servicios Integrados de Gestión serán 
autorizados por las Comunidades Autónomas en las 
que se implanten territorialmente, dándose publicidad 
en el correspondiente diario ofi cial (art. 8.2 RD 208/05, 
de 25 de febrero, de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
y la Gestión de sus Residuos).

Las autorizaciones de estos sistemas se conce-
derán por cinco (5) años, renovables sucesivamente por 
períodos iguales (art. 8.4 RD 208/05).

La Ciudad de Ceuta ostenta competencias para 
la concesión de autorizaciones en materia de residuos 
(art. 3.B) RD 2491/96, de 5 de diciembre).

2º.- La Viceconsejera de Calidad Ambiental  
ostenta la competencia delegada por el Presidente de 
la Ciudad mediante Decreto de fecha seis de octubre de 
dos mil diez (6/10/10). 

PARTE DISPOSITIVA

Conceder la renovación de la autorización con-
cedida a ECOTIC  por Decreto de fecha   de treinta y 
uno de agosto de 2006 (31-08-2006), para actuar como 
SIG de RAEE’S  en las categorías referidas  en los An-
tecedentes de Hechos.

Contra esta resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar 
en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad 
previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley, ante el 

mismo órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, 
o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
la recepción de esta notifi cación (Arts. 116.1 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, a 29 de marzo de 2011.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, P.D.F. LA VICECONSEJERA Decre-
to de la Prseidencia de 01-04-08).- Fdo.: Celinia de 
Miguel Ratero.- EL SECRETARIO GENERAL ACC-
TAL.- Fdo.: Miguel Ragel Cabezuelo. 

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

997.- Corrección de errores del anuncio pu-
blicado en el B.O.C.C.E extraordinario n° 8, de fecha 
29 de diciembre de /e0/0, relativo a aprobación defi niti-
va del Presupuesto del ejercicio 2011.

1.- En la pagina n° 190, en los programas de la 
Consejería de Juventud, Deportes y Nuevas Tecnolo-
gías, en la relación nominal de Subvenciones de equi-
pos deportivos en categoría nacional donde dice Hilal 
Deportivo debería decir Ramón y Cajal

2.- En la Página 226 del Presupuesto del Conse-
jo Económico y Social, en la partida 001.931.0.226.99* 
Gastos Especiales de funcionamiento, donde dice 
8.646,64 debe decir 8.645,64. Y en la partida 
001.931.0.227.98 donde dice 0,00, debe decir 1,00.

Lo que se hace constar a los efectos oportunos, 
en Ceuta a cuatro de abril de dos mil once, EL CONSE-
JERO DE HACIENDA, Francisco Márquez de la Ru-
bia, con el visto bueno de la Secretaria General, Maria 
Dolores Pastilla Gómez.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 por publicación
1/2 plana 25,80 por publicación
1/4 plana 13,05 por publicación
1/8 plana 7,10 por publicación
Por cada línea 0,60 por publicación


